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10,426,154 habitantes
(2010).

51% viven en situación de 
pobreza.
26% viven en pobreza 
extrema (2009).

108 de 187 países en la 
clasificación del IDH (2012).
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75% cobertura de agua portable proveniente de redes sanitarias y 48% 
cobertura nacional de saneamiento básico (2008).

Las mayores formas de deterioro de la calidad ambiental se centran en:

1) La afectación de la disponibilidad y calidad de los cuerpos de agua y los 
recursos hídricos; 2) El deterioro del aire en las grande ciudades; 3) La 
fragmentación y degradación de ecosistemas naturales por el avance 

incontrolado de las fronteras agropecuarias, y 4) Los fenómenos de pérdidas de 
suelos, erosión y desertificación.

270 mil hectáreas/año es la tasa de deforestación estimada 
(1993-2000).

65 al 75% de la pérdida de bosques es causada por los 
complejos agroindustriales.

5 grandes períodos de desastres de grandes proporciones 
(2006-2011).

700 mil personas afectadas, US$1 billón de pérdidas materiales 
y 200 mil personas en situación de inseguridad alimentaria 

(2007 y 2008). 

RIESGOS DE DESASTRES



LOS RETOS

Conciliar las necesidades de crecimiento económico e industrialización con las  
tradiciones ancestrales y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.

Implementar estrategias de protección para mejorar la reducción de los 
riesgos de desastres asociados a la vulnerabilidad.

Plasmar una conciencia ambiental en normas y acciones efectivas  que permitan 
lograr crecimiento con sostenibilidad.

Frenar la deforestación, iniciar la reforestación y emprender estrategias de 
aprovechamiento racional y sostenible de los recursos del bosque.

Recuperar los recursos hídricos, prevenir sequías  y el desabastecimiento de los 
sistemas de agua potable.

Crear dinámicas masivas de producción ambientalmente sostenible, que 
desarrolle servicios ambientales y promuevan inversiones.

Fortalecer la capacidad de vigilancia ambiental y definir medidas de mitigación 
de los impactos ambientales de proyectos mineros  e hidrocarburíferos y de los 

sectores contaminantes de la industria y la generación energética.

Fortalecer la legislación ambiental y una transformación del sistema 
institucional relacionado con la promoción y la vigilancia ambiental.

LA RESPUESTA

AREA DE COOPERACIÓN 1

Derechos civiles y políticos: fortalecimiento del estado plurinacional 
y de la sociedad intercultural a nivel nacional y autonómico.

AREA DE COOPERACIÓN 2

Derechos sociales y culturales: avances significativos en el acceso 
universal a la educación, y salud de calidad y en la garantía del 

derecho a la alimentación, a la nutrición y agua potable.

AREA DE COOPERACIÓN 3

Derechos económicos: modelo de economía plural y sostenible con 
medios de vida suficientes para todos/as.

LA RESPUESTA

EFECTO 4.1

Riesgos de desastres reducido en el país.

EFECTO 4.2

Conservación y uso sostenible del medio ambiente.

EFECTO 4.3

Mitigación y adaptación al cambio climático.

CAMBIOS ESPERADOS

AREA DE COOPERACIÓN 4

Derechos ambientales: protección de la naturaleza y reducción de 
riesgos de desastre.


